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i E « ü , CONSERVACION 

0 ^ 

p r ó x i m a á discutirse en las Cortes Constituyentes la supresión 

de algunas Iglesias Catedrales, según ciertos periódicos, lícito 

será presentar los títulos que Astorga reúne para continuar figu

rando entre las diócesis de España. 

Muy pocas son las Iglesias que como la de Astorga pueden 

gloriarse, además de su origen apostólico, do una constante 

existencia en todos los siglos, v de la grande ostensión que 

tuvo en la antigüedad y aun conserva hoy: tres puntos que se 

dilucidarán en esta memoria, cuyo trabajo por mas que sea des

preciable y perdido, será la sincera expresión de gratitud que á 

Astorga conservará siempre el último de sus diocesanos. 
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L a predicación del apóstol Santiago en España, dice con so - y 

brada razón el sábio Cornelio Alápide en sus comentarios al capí

tulo 12 de los Heclios apostólicos, «está autorizada con una tra

dición inmemorial y universal, no solo de España, sino de los fie

les de todos los lugares; de modo que nadie puede contradecirla.» 

Aunque no tenemos noticias circunstanciadas de los pueblos 

de España que el Apóstol recorrió; es indudable que estubo 

en Aragón y Galicia. 

Según S. Gerónimo al cap, 34 de Isaias, el cuerpo de cada 

Apóstol descansa, ó fue enterrado, donde predicó. L a peregrina

ción de los fieles de España, y fuera de ella, á visitar el de San

tiago es una de las muchas pruebas de su predicación en Galicia; 

y la Virgen del Pilar de Zaragoza es un glorioso monumento que 

España conserva de sus tareas apostólicas en Aragón. 

A l pasar de uno á otro punto el Apóstol, refiere la tradición 

que predicó en Astorga y fundó su Iglesia. 

Acostumbraban los apóstoles elegir con preferencia para sus 

trabajos las grandes ciudades, porque en ellas podian predicar con 

mas facilidad á mayor número de personas, y también porque 

los asuntos civiles, de comercio y oíros llevaban á las capitales 

gentes de diversos puntos; y una vez convertido alguno á la Fé 

podia anunciarla fácilmente en el pueblo de su residencia, por 

apartado que fuese; según se refiere en los Hechos apostólicos del 

Eunuco de la Reina de Candace convertido en la Judea por San 

Felipe, y primer predicador del Evangelio en la Etiopia, , 
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Y asi vemos que S. Pedro desde Jerusalen se dirigió á A n -

tioquía, metrópoli del Asia y emporio del comercio de Oriente: 

desde Antioqnía á Roma, capital de Europa y del Imperio roma

no. Mandando desde Roma á su discípulo S; Marcos á fundar la 

Iglesia de Alejandría, ciudad principal del Africa. 

Entre Zaragoza y Galicia, la ciudad mas importante que l i a -

Haba Santiago era Astorga, cuya anttguedad se pierde en los 

tiempos anteriores á la historia. 

Las muchas monedas, lápidas y otras preciosas antigüedades, 

que se encuentran á cada paso en las escabaciones, dan testimo

nio de su antigua grandeza. 

Cima.iMagnífica la llama Plinio en el l ib. 3.° cap. 3.° de 

su historia, y el emperador Augusto, después de haber termina

do la conquista de España con la toma de Lancia, la ennobleció 

con su nombre; y asi Tolomeo la denomina Augusta, 

Era Astorga en tiempo de los Romanos Convento jurídico 

(hoy Audiencia) y de los de mas extensión que había en España. 

Tenia por límites, según el P . Florez, al N , el mar de Asturias, 

E . el rio Esla, S, el Duero y O. el monte Irago. 

Á 240,000 eleva Plinio el número de hombres libres que 

venían al Convento Asturicense á decidir sus pleitos. De A s -

torga partían las únicas vías conocidas en aquella época; y aun 

se conservan al S. 0 . de sus murallas restos de la antigua C a l 

zada romana, que viniendo de Zaragoza llegaba al Padrón y 

Portugal. 



- 4 -

Una ciudad, pues, tan notable, j en la que habia de tocar San

tiago, no pedia ménos de llamar la atención de su apostólico celo. 

Asi Flavio Dextro, Juliano de Toledo, el iuonge Hauberto j otros 

cronistas antiguos con muclios escritores modernos nos refieren 

que, después de liater convertido Santiago en Astorga á muchos 4 

infieles, ordenó Obispo de diclia Ciudad á su discípulo S. EFREN. 

En la Catedral de Astorga se celebra la festividad de S. EFREN, 

su primer Obispo, el 4 de Marzo, día señalado en el Martirologio 

remano para su solemnidad; y nadie ignora que la Iglesia no 

autoriza estos públicos cultos sin fundados motivos. 

También se conserva en la Catedral de Astorga la práctica 

inmemorial, j propia esclusivamente de Iglesias apostólicas, de 

llevar siempre ia cruz en las manos el Sacerdote cuando sale á 

decir Misa en el altar mayor; y lo mismo el Canónigo que con 

capa pluvial preside las procesiones, que tienen lugar dentro, ó 

fuera de la Iglesia. 

Del dictado de Apostólica ba usado siempre la Iglesia de A s -

torga en los documentos públicos sin contradicción alguna: con

signando terminante Alfonso 6.°, año de 1085, en una escritura 

de dotación que hizo á nuestra Señora la Blanca, que en ella se 

venera, que «la Sede Asturicense es una de las fundadas por los 

apóstoles en España.» Florez tom. 16, pág. 69. 

De todo lo cual creo poder inferir que la tradición, que atri

buye á la Iglesia de Astorga origen apostólico, se apoya en fun

damentos ciertos. ' 
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Ademas de su origen apostólico, tiene la Iglesia de Ástorga 

en su favor el haber conservado la sucesión de Obispos en to

dos los siglos, lo que puede asegurarse de muy pocas de Espa

ña. Muchos de los obispados, que se conocieron en los primeros 

siglos, desaparecieren con la invasión de los pueblos del norte 

en el siglo 5 / , y con la de los árabes en el 8.°; y los que hoy 

existen estuvieron por mucho tiempo sin pastores. 

No entra en el objeto de esta breve memoria hablar de tedos 

los Obispos de Astorga; sino de los mas notables en cada siglo. 

ARGAIZ, pone en su crónica los Obispos que tuvo Astorga en 

los primeros siglos, según el monge Hauberto; el que después? 

de afirmar que estos principiaron en tiempo de la predicación 

del apóstol Santiago, dice: que el 1.° fué S. EFREN SU discípulo, 

al que sucedió BASILIO, 

E n el 2.° siglo habla de JUAN MARIO y después de ANASTA

SIO. En el siglo, 3.° pone á BASÍLIDES y SABINO, á quien llama 

Santismo. De estos dos' obispos tenemos también noticia por la 

carta 68 del célebre S. Cipriano de Cartago; en la que se nos 

dice que depuesto el 1.° en un concilio provincial por haber fal

tado á la Fé en tiempo de la persecución, se nombró á SABINO. 

En la misma carta se habla con este motivo del cabildo pasto

ral y del pueblo cristiano de Astorga, lo que confirma la anti

güedad de esta Iglesia. 

DOMICIANO, obispo de Astorga, suscribe en el siglo 4.° el 
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concilio general de Sardica con el renombrado Osio de Córdoba, 

que lo presidió á nombre del Papa Julio primero. En fines del 

mismo sigdo entra á figurar S. DICTINO, priscilianista primero, 

y después de haber abjurado sus errores en el primer concilio de 

Toledo, tan sinceramente Católico como acredita Su Santidad 

reconocida al poco tiempo de su fallecimiento. Se conserva en 

esta Catedral'el dia que celebra la festividad de S. DICTINO, co

mo uno de sus patronos, la práctica particular de que la proce

sión no vá por dentro de la Iglesia, según se acostumbra en las 

demás solemnidades; sino que sale por las puertas principales al 

patio esterior, en donde según la tradición, quemó publica

mente el libro que con el titulo de Libra liabia escrito en defen

sa del priscilianismo. Fundó este Santo un Monasterio extramu

ros de la Ciudad, que después se llamó de Santo Domingo; se

gún consta de la inscripción, que copia Morales de una gran l á 

pida de mármol, que se conserba1 ;a en la nueva Iglesia en el s i 

glo pasado según el P . Florez. Su Pontificado continúa basta 

los veinte primeros años del siglo 5.° 

A la mitad de este siglo brilla en la Iglesia de Astorga la 

gran lumbrera de España SANTO Touimo. Los especiales elogios 

k que de nuestro Santo hace S. León el Grande en las cartas que 

le escribió, hablan mas alto en su favor que cuanto nosotros pu

diéramos añadir. La importante comisión de reunir en concilio 

nacional á los Obispos de España, fué ejecutada por E l con el 

apostólico celo, de que habia dado tantas pruebas; convocando 
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un concilio en Galicia para los Obispos de esta provincia, en la 

que mandaban los suevos, j otro en Toledo para los de las cua

tro restantes, dominadas por los godos. Pudiendo decirse qué si 

contra Arrio, liubo un S. ATANASIO, contra Nestorio un S. C i -

HiLO, y contra Éutiques un S. LEÓN: contra Prisciliano suscité 

Dios á SANTO TORIBIO. L a Iglesia de Astorga le venera como P a 

trono con la mavor solemnidad. 

E n el siglo 6.° tenemos á POLEMIO, obispo de Astorga qué 

suscribe las actas del concilio 2.° de Braga, y á TAL ASIÓ las del 

3.° de Toledo, en el que los godos abjuraron el arrianismo. 

E n el siglo 7.° CONCORDIO firma el concilio 4.° de Toledo, 

OSCANDO el 6.°, CANDIDATO el 8.°, ELPIDIO el 10.° y AURELIO el 

14, 15 y 16 en fines del mismo siglo. i , 

L a entrada de los árabes en España se pone comunmente en el 

año once del siglo 8.°; pero Astorga por su situación distante del 

estreclio de Gibraltar y próxima á Asturias fué de las. últimas ciu^ 

¿ades que se perdieron, y de las primeras que se reconquistaron. 

Los antiguos cronicones refieren que muclios obispos se re

fugiaron á las moutañas de Asturias, cargados con las precio^ 

sas reliquias de sus Iglesias: lo que á ningún otro puede apli

carse mejor que al de Astorga, que solo dista cinco leguas de 

las primeras cordilleras de los montes de Asturias; y bien sabi

do es que SANTO TORIBIO enriqueció á su Iglesia con las muchas 

reliquias que trajo de Jerusalen, en donde Labia desempeñado el 

cargo de Custodio de los Santos Lugares. 
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ALFONSO l.6, casado con una hija de D. Pela jo , fué su su

cesor, después del breve reinado de D. Fávila, desde el año 

ÍSÜ al 757. Las antiguas crónicas de D. Sebastian, obispo de 

Salamanca, el Tudense y D. Rodrigo nos refieren que habien

do este Rey estendido el reino de Asturias por Galicia, Portu

gal y Castilla conservó y fortificó las ciudades de Tuy, Lugo, 

Ástorga y León: añadiendo que cuido con singular esmero de 

poner obispos en las ciudades conquistadas, y mereciendo por 

su interés en favor de la Religión el dictado de Católico. Donde 

se infiere que Astorga estuvo muy poco tiempo sin obispo; aun 

dado el caso que después de haber fallecido el que tenia,al ser 

tomada por los árabes, no se hubiese nombrado sucesor, como 

pudo suceder muy bien. 

Desde el siglo nueve en adelante ya no hay necesidad de 

iñendigar documentos para probar la série de los Obispos de A s -

torga; porque en su rico archivo (quemado por los ingléses en la 

guerra de la independencia) halló el P . FLOREZ, como el mis

mo refiere en el prólogo del tomo 16 de la España Sagrada, mas 

de dos mi l quinientas escrituras inéditas, que la justifican: i n -

eertando las principales en el apéndice del espresado libro. 

De cuyas escrituras resultan además los grandes servicios 

que. los Obispos^y el Cabildo de Astorga prestaron á los Reyes 

de León en sus guerras contra los árabes: mereciendo por su 

singular comportamiento no solo la distinguida consideración 

de los Reyes y personas reales; sino además las muchas dona-

cionevs con que favorecieron á su Iglesia. 
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Entre los obispos que tuvo Astorga en el siglo nueve merece 

especial mención NOVIDIO: el que, según consta de la escritura 

que inserta el P . Florez con el número 10, hallando que su 

Iglesia no poseia lo que le pertenecía conforme á sus antiguos 

limites, á causa de la erección de nuevos obispados y de la des

trucción de muchas poblaciones, reclamó ante el rey Ramiro, 

ios obispos y señores de la corte reunidos, que se le reintegrase, 

como se verificó; y se dirá con mas ostensión en la última parte • 

de este escrito. En la misma escritura se liace mención de Don 

DIEGO, sucesor de NOVIDIO. D. GÓMELO obispo de Astorga asis

tió al concilio que se celebró en Oviedo en tiempo de D. Alfonso 

8.° el Grande. 

En los últimos años del siglo nueve principia el pontificado 

de S. GEINÁDIO, y continua hasta el 22 del siguiente. Fué este 

Santo Obispo el confidente, consejero y testamentario de Alfonso 

3.°. Después de haberle asistido en Zamora en su última enfer

medad, trajo á Astorga su cadáver, que depositó en un rico se

pulcro de alabastro con bellas figuras de relieve, que aun se con

serva en la Catedral; aunque los restos mortales del Gran Rey 

fueron trasladados á Oviedo, según refiere SAMPIRO. Fundó este 

Santo en el Yierzo los monasterios de S. Pedro de Montes, San

tiago de Penal va, S. Andrés, Santo Tomé, Sta. Leocadia de 

Castañeda y otros en que florecieron muchos Santos Mongos: 

pudiendo con razón llamar los escritores de esta época al Vierzo 

la Tebaida española. Habiendo sido tan grande la corrupción de 
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costumbres por toda la Iglesia en el siglo diez, muv dignas son 

de llamar la atención la virtud y santidad, que en el obispado 

de Asíorga resplandecian. 

Después de haber renunciado S. GENADIO el obispado, para 

retirarse á terminar los iiltimos días en su tan suspirada sole

dad; le sucedió FORTIS, y á este SALOMÓN, ámbos discípulos del 

Santo é imitadores de sus virtudes. Concluve la serie de obis-

pos de Astorga en el siglo diez con el pontificado de GONZALO, 

que asistid al concilio .en que se suprimid el obispado de S i 

mancas: volviendo Astorga á sus antiguos límites por aquella 

parte; y el de GIMENO 1.° que estuvo encargado del gobierno de 

la Iglesia de Oviedo en tiempo de D. Bermudo el gotoso, con 

motivo de la prisión del obispo GÜDESTÉO. 

Los obispos mas notables que tuvo Astorga en el siglo once 

son: SAMPIRO, notario mayor del reino y celebre escritor, que 

eontimid la crdnica de D. SEBASTIAN, desde Alfonso 8.° en que 

este termina, hasta Ramiro 3.° comprendiendo 116 años; de EÍ 

toman Mariana y otros lo que escribieron de esta época, citán

dole con respeto: I). DIEGO que asistid al concilio de CÓyá-TÍza; 

ORDOÑO que acompañó á Fernando T.0 en la espedicion á Méri-

da, y á quien el Bey confió la delicada misión de conducir de 

Sevilla, á León el cuerpo del DOCTOR SAN ISIDORO, la que 

desempeñó tan á satisfacción del Monarca, como acreditan ios 

grandes elogios que de Él hace con este motivo y los donativos 

con que procuró recompensarle. Murió en opinión de Santo y 
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según Morales rezan de Él en varias iglesias, poniendo m fes

tividad el martirologio benedictino de Menardo el 23 de Febre

ro. E n el epitafio - de-sn sepulcro que se conserva en la Catedral 

se le hace la mas konrosa memoria. Y por último OSMUNDO, que 

según consta de varias escrituras ^construyo y . consagró la se

gunda Catedral de Astorga á la que denominan de admirable 

grandeza mdrm m^nikfdinis, y el puente de Ponferrada sobre el 

Si l , dê  donde trajo origen esta Y i l l a . 

E n el siglo doce hablan varias escrituras de lo mucho que 

írabajd PELAYO 1.0 en recuperar los bienes, que con motivo de las 

guerras habia perdido la Iglesia de Astorga, aumentándolos por 

su parte con muchas donaciones, y asistiendo á un concilio en 

Palencia: de ALÓN, que suscribe las actas de dos concilios da 

Santiago eregida en metrópoli, á la que quedó sugeta Astorga; 

y reclamó ante el legado de Caliste 2.° Diosdado contra el Obis

po de Zamora, por apropiarse los pueblos que de antiguo perte

necían á Astorga, consiguiendo sentencia favorable: de ARNALDO 

en cuyo tiempo se hizo por el Arzobispo de Toledo de orden de 

S. S. Eugenio 3.° una composición de límites entre el Obispo de 

Astorga y el de Orense; y el que con varios canónigos acompañó 

al emperador Alfonso 7.° en la espedicion contra los moros, en la 

que se ganaron las ciudades de Baeza y Almería; hablando de Él 

con elogio los escritores de dicha guerra, por lo ínucho que con

tribuyó á animar las tropas: falleció en opinión de Santo, según 

varios autores que cita el menelogio cirterciense: y de D. LOPE» 
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que consiguió bula de Celestino 3.° para elevar hasta setenta el 

número de canónigos. 

PEDRO ANDRÉS 4.° según consta de diferentes escrituras asis

tió al concilio general Lateranense 4.°, j acompañó con tropa de 

su cuenta á Alfonso nueve en su espedicion á la Estremadura, eu 

la que se tomó á Cáceres y se hicieron otras conquistas: fué muy 

querido del espresado Eey. ÑUÑO 1.° reparó en el año de 1232 

los muros de Asiorga, la casa del obispo y el claustro de la C a 

tedral. E n su tiempo el legado pontificio Juan Sabiniense hizo 

unas sábias constituciones parad gobierno déla Iglesia,.que aun 

se observan en muchas cosas. Entre otros obispos del siglo trece 

solo haremos mención de MARTIN GONZÁLEZ que presidió un 

concilio en Braga mandado celebrar por S. S. Nicolás 4.° hal lán

dose vacante esta Iglesia. Leyó las oracioaes acostuml radas, y 

después de la Misa dió la bendición al pueblo. Asistieron los 

obispos de Orense, Mondoñedo, Tuy y Viseo: el rey, D. Sancho 

4.° le distinguió con su particular aprecio, le nombró notario 

mayor del reino do León, le confió la embajada al Rey de Fran

cia sobre las pretensiones de los Cerd íú ,que desempeñó con 

mucho acierto; acompañando después al Rey en un viaje á di-, 

cho reino. 

ALFONSO primer obispo de Astorga en el siglo catorce fué co

mo su antecesor notario mayor del reino:, asistió al concilio que 

se celebró en Salamanca para j.uzgar la causa de los Templarios: 

en dos ocasiones socorrió al rey Fernando 4.° con grandes can

tidades de dinero para la guerra, mereciendo que en las Córtes 
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cle Medina se le confirmasen varios privilegios ' en favor de su 

Iglesia. Desde el año 33 al43 del mismo siglo fué obispo de A s -

torga PEDRO ALFONSO de la familia de los duques de Medina-Si-

donia y condes de Lemus. E l mismo refiere en el libro que p ú 

blico y usó I), Rodrigo Acuña los muclios disgustos que süfrtó 

entre los cortesanos de Alfonso once; por quien fué enviado á 

Portugal para empeñar á este Rey á concurrir con m ejército 

contra los moros, ganándose en la jornada la batalla de Salado, 

en laque tanto influyó D. Pedro con su consejo y dirección. 

JUAN DE MAYORGA, desde el año 83 al 90 del .mismo siglo, su

primió el computo de la Era española y la sostituyó con los años 

de Jesucristo, como hicieron las Cortes de Segovia. 

E n el siglo quince ü . PEDRO DE FONSECA, partidario de Don 

Pedro de Luna en el cisma grande de occidente, fué agraciado 

por este antipapa con el titulo de Cardenal y el obispado de A s -

torga en encomienda; pero vista su tenacidad le abandonó, pre

sentándose en el concilio general de Constancia y reconociendo á 

MARTIN 5.°, que le confirmó en la dignidad cardenalicia y en el 

obispado. D. SANCHO DE ROJAS, en el mismo siglo, fué enviado 

por el rey D. Juan á los Reyes de Navarra y Aragón, y después 

á Inglaterra y nombrado primer presidente del Consejo de Casti

l la. D. BERNARDINO CARBAJAL fué embajador de ios Reyes Cató

licos en Roma; igualmente que D-i JUAN RUIZ DE MEDINA y DON 

JUAN DE CASTILLA, obispos de Astorga en el referido siglo. 

Los obispos do Astorga en el siglo diez y seis asistieron al 
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Concilio de Trente en sus tres diferentes épocas. D. DIKGO DK 

ALAV.I y KSQUIVBL desde la La sesión hasta la 9.A celebrada en 

Ilolonia á causa de la poste que se declaró en Trente. Escribió un 

tomo en foii ) de, concilios (|ue perpetuó su memoria como litera

to. D. PEDRO DE ACUNA J ABELLANEDA desde la sesión 13.A basta 

la 16 en que se suspendió; el concilio por las guerras de los 

protestantes de Alemania. D. DIEGO SARMIENTO SOTOMAYOR asis

tió en tiempo do S. S. Pió 4.°; como también al concilio de Sala

manca convocado por el Arzobispo de Santiago, según lo dispues

to en Trente. Este Prelado consaoTó l a Catedral actual en la v i -

g i i i a de Natividad de 1560; cuva construcción, de bella arqui

tectura gótica, liabia principiado en 1471. E n su tiempo se con

trató la escultura del altar mayor, que tanto llama la atención de 

.los inteligentes, con el célebre I). Gaspar Herrera en 220,000 
reales; el dorado y estofado con Gaspar de Hoyos y Gaspar do 

Palenciaen 118,000 rs. A s i consta de las escrituras otorgadas 

ante Iñigo Miranda que se conservan en /las notarías^ de esta 

ciudad. Habiendo concluido Herrera, después de once , años, su 

obra también ejecutada, le gratificó el Cabildo con 33,000 rs. y 

una notaría beneficiable por 8,800 reales. La sillería del coro, de 

muebo mérito artístico, fué trabajo de los maestros Tomas y Ro

berto, y regulada con las vidrieras del templo, en las que se ba

ila pintada la vida de nuestra Sen ra en 267,000 reales. L a 

Terja quo cierra el coro se escrituró con Lázaro Azain de Bilbao 

cji oS.OOO reales, y , mas adelante, el reló de.la torre con Barto-



lomé Fernandez, liijo, de Astorga en 30,000 rs.,. siendo además 

gratiñeado por el Cabildo con 6,000 rs. en atención á la perfec

ción ;con:(|ne le concluyó. 

En el siglo diez, j siete principia la série de los ojjispos de 

Astorga con FEL-IAÍÍTQMP DE CÁCERES, nombrado por Felipe 2.° 

confesor de-sn Hijo. Escribió varios libros de sormones y una 

paráfrasis de los salmos"; j renunció otros-' obispados"c[u:e-dió 

Felipe 8.°. Le sucedió ALFONSO MEJIA. Y TOB.ÍR, que, según se 

lee en la inscripción del altar de la Concepción, liizo á su. costa 

este retablo, el de nuestra Señora ele la Magostad y el de Santa-

Teresa con sus lámparas de plata; dejando un donativo para cera 

y aceite. Fué curado milagrosamente de una grave enfermedaá 

que padeció en S. Miguel de Vidueira por la intercesión de 

nuestra Señora de las Ermitas; según consta de un cuadro que 

se conserva en el Santuario para perpetuar l a memoria del su

ceso. Con este motivo construyó el hermoso templo que boy 

existe con dos hospederías. Escribió varios libros. Taml ien DoN 

NICOLÁS RODRÍGUEZ HERMOSINO publicó obras notables de Cáno

nes y otras materias; y FR. DIEGO DE SILVA PACHECO seis tomos 

en folio, cinco de Teología y uno sobre el Génesis, la historia de 

l a Valyanera, jin curso filosófico en folio y dos tomes de otros 

asuntos. 

Terminadas las obras de la Catedral Con la heriTiosa sacristía 

y el claustro interior de excelente arquitectura y bien trabajado 

jaspe, D. FRANCISCO JAVIER SA>;CHEZ CABEZÓN reedificó el hos-
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piíal de S. Juan, destruido por un incendio; construyendo ade

mas la casa botica de que antes carecía en 1764; según consta 

de la inscripción que se conserva sobre la puerta principal. Tan

to este Sr. Obispo como D. JUAN MERINO LUMBRERAS, D. MA

NUEL ABAD DE LA SIERRA y D. FRANCISCO GUTIÉRREZ VIG.IL se 

ocuparon con preferencia de edificar el Seminario conciliar, á 

cuyo fin destinaron algunas rentas eclesiásticas y varias fincas, 

con el permiso de Su Santidad y S. M . ; consiguiendo al fin el 

SR. VIGIL terminar parte de la obra, inaugurando su apertura 

en 1799 con cuarenta colegiales, Rector, Vice-rector, Mayordo

mo y el correspondiente número de Catedráticos. SI Seminario 

concluido por el actual prelado Excmo. é Illmo. SR. D. FERNAN

DO ARGUELLES MIRANDA, es tal vez el mejor de sn clase en Es 

paña. E l SR. LUMBRERAS también construyó á sus espensas la 

antigua carretera de S. Justo y la fuente encalada, que surte á 

toda la Ciudad de aguas potables. 

En el presente siglo cuenta Astorga con prelados distingui

dos por su ciencia y virtud. E l Illmo. SR. D. MANUEL VICENTE 

MARTÍNEZ JIMÉNEZ fué un obispo ejemplar, y sufrió raucbísimo 

en la guerra de la independencia. Nombrado presidente de la 

junta de armamentos y defensa, ofreció desde luego sus rentas 

para el servicio de la Patria. Su palacio era á lu vez cuartel 

donde se alojaban españoles, ingleses y franceses, y hospital1 en 

que con singular esmero se cuidaba de los enfermos. E n él se 

bospedaron el Marqués de la Romana, Sir Daviel que mandaba 

trece mil ingleses, su embajador Fruer, y Napoleón con toda su. 

http://Vig.il
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comitiva. No siendo suficientes para los enfermos los hospitales 

y casas particulares, recibió á ciento en su palacio, á los que 

asistia el mismo Prelado ayudado de sus familiares; falleciendo 

con este motivo el Provisor, el Fiscal y varios criados. Esca-^ 

seando muclio la ropa blanca para los soldados, y agotados todos 

sus recursos, no tuvo inconveniente en mendigarla de casa en 

casa; teniendo la dulce satisfacción de que correspondiesen á 

sus esperanzas los ASTORGANOS, que en esta misma guerra se 

conquistaron los honrosos títulos de BENEMÉRITOS, NOBLES Y 

LEALES. 

E l Illmo. Sr. D. GUILLELMO MARTÍNEZ, consagrado obispo de 

Astorga á la edad de 38 años, fué un prelado de cuyo GRAN CELO 

Y ACRISOLADA VIRTUD s& conservan en la Diócesi los mas gratos 

recuerdos. Se distinguió como orador y por lo mucho que trabajó 

en la visita del obispado. Recorría cuatro y cinco pueblos cada 

dia, predicando en todos cosa de media hora; sin dejar Santuario 

ni Ermita que no visitase por sí mismo,-, 

E l Excmo. Sr. ü . BENITO FORCELLEDO fué un prelado de 

grandes dotes de gobierno y defensor enérgico de los derechos de 

la Iglesia. Emprendió con tanto empeño los trabajos de la santa 

visita, que víctima de ellos sucumbió en S. Martin de Manzanéela. 

Del actual prelado Excmo. é Illmo. Sr. I). FERNANDO AR-

GÜELLES MIRANDA pudiéramos decir mucho; pero á fin de que no 

se traduzca por una adulación, que detestamos, guardamos s i 

lencio por ahora. 



De lo referido en esta segunda parte jesuíta , que Astorga 

conservó la sucesión de obispas en todos los siglos. 

IIL 

Los limites eclesiásticos en los primeros siglos se atempe

raban comunments á los civiles, según se observa en la antigua 

disciplina de la Iglesia tanto oriental, como occidental, y se halla 

muy conforme á lo dispuesto en el cánon 17 del concilio gene

ral de Calcedonia en el siglo 5.°; de lo que se infiere con bas

tante fundamento que el obispado de Astorga tuvo al principio 

la misma estension que su convento jurídico: el que, según lo va 

manifestado, se estendia por e l N . al mar de Asturias, E . rio 

lisia, S. el Duero y 0 . el monte Irago. 

Solo parece que el limite occidental no está bien determina

do; porque si el convento jurídico de Lugo llegaba al monte 

Irago, lioy puerto de Rabanal, según la opinión del P . FLOREZ, 

tendría la deformidad de estenderse hácia el de Astorga veinte 

j oclio leguas, que es lo que dista el referido monte de Lugo; 

cuando desde E l á Astorga no hay mas que cuatro. 

Colocaban los romanos las capitales en puntos céntricos de 

los conventos jurídicos para mayor comodidad de los que debían 

eoncurrir á ellas por sus negocios; y no lo eran en .tal concepto 

Lugo ni Astorga. 

Es verdad que también se atendía á los límites naturales dd 

ríos y montañas; pero aunen este caso eran mas propios los 
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puertos, d montes que dividen al Vierzoáel partido de Lugo, qne 

los que le separan de Astorga. Lo que se confirma por los l ími

tes que en el siglo sexto se asignaron á los obispados de Lugo 

y Astorga, al que pertenecia el Vierzo. 

Convertido Theodomiro rey de los suevos al cristianismo en 

el siglo 6.°, procuraron los Obispos de su reino convocar un^eon-

cilio en Lugo para atender al bien de da Iglesia, aumentando el 

número de obispados y aun el de metrdpolis, y fijando con pre

cisión los respectivos límites para evitar odiosas contiendas. 

E l M . Risco insería en el apéndice al tomo 40 de su liisío-

ria las actas de este concilio, y demuestra con toda solidez su 

autenticidad. Como Astorga formaba parte del reino de los sue

vos también se le determinaron sus límites, que no consta va*-

riasen basta la entrada de los árabes en el siglo 8.° 

Para conocer con mas exactitud los límites de Astorga será 

muy conveniente fijar antes los de Braga, Orense, Lugo y Bri--

tonia en l a parte que confinaban con ella. 

Uno de los obispados que se erigieron de nuevo en el expre

sado-concilio fué el de Britonia, boy Mondoñedo, al que se le 

"asignaron las Asturias trasmontanas., que es lo que al presente 

lleva el nombre de Asturias; quedando de limites entre Britonia 

r Astorga los puertos, ó montañas que las separan de Castilla. 

Los límites de Lugo con Astorga se colocan por Ja fuente del 

Burbia, puente de Yillafranca, la peña de Aguiar, las Lastras^ 

Cabrillas, el monte Genestoso v Quiroga. Bien sabido es que el 
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Burbia tiene su origen en el puerto de Aneares. L a peña do 

Aguiar aun conserva su nombre. Las Lastras son los montes si~ 

tos sobro Roblodo de Lastra. Las Cabrillas también tienen hoy 

el mismo nombre.. E l pueblo inmediato al monté Genestoso se 

llama Genestoso. Formaban ppes los límites mencionados una 

especie de triángulo, cuyos tres puntos eran el puerto de Anca-

res, la peña de Aginar y Quiroga; quedando para Astorga lo 

que bay á esta parte de Villafranca, y por consiguiente todo el 

^ierzo. 

A Orense por la parte de Astorga se le señalan los Egmrros, 

Quirres, 6 (reviros, que son los pueblos de Valdeorras, que en 

los antiguos documentos se conocen con todos estos nombres: los 

Bihalos, que son los de Viana del Bollo, y toman el nombre del 

rio Bibei, que pasa por las Ermitas: 'Píncia, boy Pinza, al otro 

lado del Bibei; y llporos que son los de Trives. 

Los limites de Braga se fijan por el puerto de Misleu, hoy 

Misleo, inmediato á Tábara, y el Duero. De lo diclio se infiere 

que los límites de Astorga en tiempo délos suevos, que no varia

ron en el de los godos, eran por el N , las montañas de Asturias, 

O. puerto de Aneares, siguiendo la corriente del Burbia que pasa 

por Villafranca, uniéndose al Visonia liasta que entran, los dos 

en el Sil , S. el puerto de Mí'sleo y el Duero, quedando Zamora 

para iVstorga, por estar a la parte de acá. 

Con estos antecedentes creemos se podrá apreciar mejor la s i 

tuación y estension del territorio que ocupaba el obispado de A s -

torga en el siglo G.0, según el ya mencionado concilio de Lugo. 
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A la Iglesia de Astorga se le asignan en Él once diócesis, 

condados, ó parroquias;- pues por todos estos nombres se espresa 

en los docutíientos antiguos lo que liov decimos distritos,, ó ter

ritorios, á saber: AUurica , , £eylo, Benjiclo, Petra separanfi, 

Convícmca, Ventosa, MureÜo superiore efr inferiorSeninture, 

Frogellos et Pesicos, sunt undeclm. Para que salgan los once es 

necesario que forme uno Astorga, otro León, otro Murello de 

arriba y otro Murello de abajo. 

Astorga y León aun conservan sus nombres. Bergido es bien 

sabido que era la antigua capital del Vierzo; por lo que resta 

aclarar los demás. 

Convianca debe reducirse á Coyanza, lioy Valencia de Don 

Juan sobre el rio Esla: fué pueblo célebre en la intigüedad por 

su fuerte castillo y por el concilio que en Él se celebró en 1050. 

Idacio en su Crónica al año 459, tom. 4.° del Florez,. fol. 377, 

dice:=UNUM COVIACENSE CASTRUM, faltando solóla N para deno

minarle como el concilio de Lugo. Una escritura de Oviedo to

mo 37, fol. 335, le llama GODVKKA.. Otra de Sahagun COAKCA, y 

el concilio del siglo once CASTRO COJANCA. 

Ventosa es Benavente llamado así antiguamente. E n una 

escritura de este archivo con el número 877, liablando del obispo 

de Astorga D. Pedro Andrés, un vecino de Ventosa hizo decla

ración de que aunque la iglesia de S. Salvador que habia edi

ficado en Benavent3 estaba incluida en la diócesi de Oviedo sus" 

alhajas pertenecían á la de Astorga, La iglesia principal de esta 
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Vi l l a conserva el nombre de Sta. María de Ventosa. Inocencio 

3.° en la bula á Pedro arzobispo de Santiago, entre las iglesias 

que le designa dice: IN BENEBENTO ECCLEBUM ST.E. MARLE DE 

VENTOSA. Aguirre íom. 3.° fol. 347. Sampiro hablando de 

Alonso 3.° dice: EDOMUIT REX ASTORICAM SIMUL ET VENTOSAM. 

Senemure corresponde á Zamora, Esta Ciudad se llamaba con 

frecuencia en los siglos once y doce Semura, j su obispo se de

cía y firmaba á veces SEMURENSIS. Además es indudable que Za

mora pertenecía á xistorga antes de erigirse en o1 ispado, porque 

los limites de las provincias Lusitania y Galicia los fijaba el 

Duero, y Zamora está al norte de él; y era punto muy propio 

para cabeza de distrito al S. de Astorga, formando línea con 

Benavente, Astorga y Bergido. 

Pesióos los había trasmontanos y augustanos: los primeros 

estaban en el valle donde se fundó el monasterio ele Corlas, que 

tenia en el siglo once el nombre de Pesico y el territorio Pesgos: 

aun boy conserva el mismo nombre lo que hay entre los rios Na^-

v i a y Có. Estos quedaron á Britonia. Los augustanos compren

den las Sabias y Laceana bajando á Castilla por los puertos de 

Somiedo y Leitariegos; según una escritura que trae el Risco en 

el apéndice del tom. 37, en la que liablando del territorio de Pes

gos que en ella se adjudica á la diócesi de Oviedo, dice, que l le

gaba á Peñalba, Piedra cavarla, hoy Piedraíita y las decanias 

llamadas Murías, hoy Las Murías. 

Los cuatro restantes, que son Pt í fa separantí, Frogellos, y 



—23— 

Murello de arriba y de ahajo no hay noticia de ellos, ni queda 

donde colocarlos mas que en el territorio que liov ocupa el obis

pado de Leen. 

De todo lo cual resulta que León en tiempo de los suevos y 

godos estaba unido al obispado de Astorga formando parte de el, 

j en prueba de esto aun se pueden citar otros documentos. 

E l concilio de Oviedo en tiempo de Alfonso el grande año de 

888 enumera las Iglesias qae deben estar sujetas á la de Oviedo 

eregida en metrópoli, que son veinte y dos, las diez j nueve se

des antiguas, bien conocidas entonces y aliora, y después de un 

largo relato de todas añade: ((Pero si queréis saber las antiguas 

Sedes que suenan en los cánones, ú otras que abora liemos nom

brado, á saber León, Saxomon, Celenis, ú otras que ni los sue

vos n i los godos lian podido restaurar, leed el libro de Idacio óc» 

lie lo que se infiere que la sede de León ni se pone entre las que 

se espresan en los antiguos cánones, ni tampoco entre las que 

estinguidas en el siglo 5.° por los barbaros, se restauraron por los 

suevos ó godos después de convertidos al cristianismo; luego era 

sede nueva según el espresado concilio. 

I). Pelayo obispo de León en su testamento otorgado en 1073,' 

tom. 3G del Risco apéndice 28, dice, hablando de Ordoño 2.° 

«Este fué el primero de los Reyes de esta Provincia que puso 

obispo en esta ciudad (León) habiendo estado hasta estos tiem

pos sin sede y sin obispo.» Siendo de advertir que intervinie

ron en el otorgamiento de tan autorizado do.-umento el Rey, la 
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Reina y otros muclids testigos, confirmando lo mismo oclio obis

pos comarcanos y el clero de la diócesis. 

Y aunque tal vez pudiera decirse que León desde Alfonso 

1.° el Católico tuvo sede y obispo, sería poco mas que nominal 

hasta Ordoño 2.° que fue quien lo engrandeció y dio forma do

tándolo en el año916, apéndice 7 del tomo 34 del mismo Risco, 

con las Iglesias comprendidas en los términos siguientes: desde 

los de Asíorga por Castrogonzalo, término de Toro, Simancas, 

Dueñas, Cabezón, Carrion, Cervera, Liébana, volviendo desde 

allí por los puertos hasta llegar al término de Astorga. Esta nue

va concesión de territorio confirma que era sede moderna, por

que en otro caso no se la dotaría, sino que se la reintegraría en 

lo que de antiguo poseía ó le pertenecía, como mas adelante ve

remos se liizo con Astorga. 

No es tampoco despreciable argumento contra la existen

cia de aquel olispaclo el no figurar su obispo en los muchos y 

diferentes concilios, que se celebraron en tiempo de los suevos y 

godos, como sucede con el de Oviedo por ser moderno. Huí o con

cilios provinciales y nacionales, y algunos como el 3.° y 4.° de 

Toledo, con mas de 60 obispos, y en ninguno aparece la firma de ] 

el de León; siendo difieil presentar otro ejemplar igual. Y si bien 

este es un argumento negativo, agregado á los positivos de que 

se ha hecho mérito cualquiera comprenderá su fuerza. 

Esta breve digresión de la diócesi de León se "dispensará, en 

atención á que corrobora h que respecto á la grande estension 

do. la de Astorga queda establecido. 
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Guerras tan destructoras y continuadas por sigios en este, país, 

aunque con alguna interrupción, aloraron notablemente el estado 

del obispado de Astorga, A escepcion del Vierzo y las montañas 

que median entre esta j Asturias, siguieron casi despoblados los 

demás distritos que íe pertenecían, basta que se fijaron las bar

reras principales en el Duero con Zamora y Simancas. Adema 

con lo que á Oviedo se le concedió^ de esta parte de los puertos y 

lo que tuviera León, resulto una grande desmenbracion 6 pérdi

da en la estension del territorio ele Ástorga; por lo cual reclamo' 

su obispo NOVIDIO ante un concilio de obispos y el rey Ramiro; 

según se lee en la escritura que con el número 10 inserta el 

F . FÍo!rez en el apéndice del tom. 16. No se nos dice en la es

critura si era Ramiro 1.° ú otro; pero como en ella se afirma que 

OrJoño era hijo suyo, se infiere que habla del 1.°, de quien solo5 

consta que tuviera un hijo del mismo nombrev 

L a reclamación como justa y bien fundada fue atendida por' 

los obispos y el Rey; concediendo en su consecuenoia á la Iglesia' 

cíe Astorga como indemnización de lo que había' perdido por las 

guerras de los bárbaros y por las sedes nuevamente establecidas 

ó restauradas, las iglesias que están en Braganza por el rio l l a 

mado Tuella (que tiene origen en 1% sierra Segundera y corro 

hasta entrar en el Duero al E . de Zamora); y ademas las de A l i s 

te, Sanabría, Trives, Caldelas, Couriel, Quíroga y Valdeorras. 

Las que según la: misma escritura se le conceden: Prop'er alias 

sms Dmceses (¡UCB el ex ipso sao propio et antiguo jure aUaUe 
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fmrant íemporlhts, qiUhits ob M r l u n r w m tempeskdem etíngruen-

tem perseaUiomm, 'pMfím sedes desírvxt® simt, el alm et om~ 

n í im a l i a n m affiuium vel vicinarum sedlum possesíonihus NO-

YITER instütdcB vel rejiaralw. 

No pudiendo referirse lo de las sedes nuevamente estableci

das ó reparadas á Braga, Orense y Lugo, á las que perteneciaa 

las iglesias que se aplican á Astorga, por ser bien conocida su 

antigüedad; claro es que solo debe entenderse de las de Oviedo 

y León. 

Separados los reinos de España y Portugal, perdió' Astorga 

el territorio de Braganza que quedo' en este, y se erigió en obis

pado; y el de Alba de Aliste se agrego á Santiago. Reclama

ron los obispos de Astorga contra esta última agregación; pero 

no fueron oídos. 

Los límites entre León y Astorga según la citada escritura 

de León del año 916 apéndice 7, son ios términos de Astorga, 

por Castrogonzalo y Toro. 

A Oviedo según otra escritura del tom. 37, apénd. 17, se le 

asigna á Coyanza y S. Millan por los términos de S. Vicente, 

Villamañan, Zuares y Laguna. Habiendo ya manifestado que 

también se agregó á este obispado el territorio de Pesgos, ó sean 

Babia y Laceana. 

Con la erección de Zamora perdió Astorga, ademas del ter

ritorio de esta, el campo de Toro por Tordeumos á Moreruela. 

E n el siglo 12 el Arzobispo de Toledo de órden de S. S. E u -



—27— 

genio 3." j con asistencia de los obispos de Salamanca, Za

mora y Oviedo hizo una composición de límites entre los obis

pos de Orense y Astorga en las iglesias de Trives, Caldelas 

y Robleda; quedando á Orense las de Caldelas, menos la de San 

Juan de Camba, S. Pedro de Caldelas v S. Pedro de Naviola, 

que con las de Trives y Robleda se adjudicaron para siempre á 

Astorga; según otra escritura con el número 8. 

Por lo espuesto se podrán apreciar los límites que Astorga 

tuvo basta la entrada de los árabes, y las variaciones que sufrie

ron en los siglos medios. 

E n la actualidad cuénta Astorga con 915 pilas d parroquias 

entre matrices y anejas, que con toda especificación inserta el 

Sr. Madoz en su diccionario: á las que agregadas las de la aba

día de Villafranca y las de varias encomiendas enclavadas to

das en la diócesis de Astorga, y mandadas suprimir por el con

cordato, componen mas de M I L parroquias; siendo por consi

guiente una de las diócesis de mayor extensión. 

Un obispado, pues, que trayendo origen de los apóstoles, se 

lia conservado en todos los siglos en medio de tantas y tan deso

ladoras guerras como ha sufrido España, que ha sido siempre, y 

es hoy aun, de los mayores que existen, y que es el único resto 

que á Astorga han dejado de sus antiguas glorias; no puede ni 

debe desaparecer en el siglo ütl progreso. 

Astorga 20 de Marzo de 1869. 

CHÁÍsTRE. 



Ástorga: Imp. de Qullon éMjo. 
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